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RESUMEN 

En el Ejército de Tierra, como en el resto de las empresas civiles u organizaciones, 

dependen del factor humano. Las personas son la base del funcionamiento del ejército además 

de su mejora; por ello, es necesario conocer las cualidades, aptitudes y el rendimiento en el 

desempeño operativo de los que lo forman con el fin de premiarles por hacer las cosas bien o de 

desarrollar el potencial y las capacidades de cada uno de los militares. Para cumplir esto, el 

Ejército de Tierra lleva años realizando el llamado IPEC (Informe Personal de Calificación) en el 

que el superior jerárquico evalúa el desempeño, las cualidades y el prestigio del calificado en el 

año que se produce el informe. Pero este modelo presenta una serie de imperfecciones 

generando controversia entre los miembros de las Fuerzas Armadas debido a la subjetividad de 

algunos conceptos a evaluar, una media forzosa que limita las evaluaciones reflejando una nota 

alejada del desempeño real, así como el gran peso que posee a la hora de cambiar de destino o 

ascender. 

El objetivo de este proyecto es proponer un modelo de desarrollo profesional más adecuado 

al ejército, en especial a las Unidades de la fuerza, que supla las carencias del actual modelo: 

mayor objetividad garantizando libertad de evaluación sin ceñirse a una media.  

Para alcanzar este objetivo, se ha realizado un estudio de la evolución de los modelos de 

IPEC que ha tenido el ejército, reflejando una carencia en la cultura de la evaluación del 

desempeño. Se han realizado una serie de entrevistas a personal cualificado del tema, a 

calificadores y calificados; se lanzó una encuesta para conocer la opinión general del IPEC y se 

hizo un análisis comparativo con otros modelos ajenos al ejército tanto dentro como fuera de 

España. Por último, se realizó un análisis DAFO para mostrar las debilidades que posee el 

sistema actual y abordarlas en la propuesta, así como apoyarme en las posibles fortalezas que 

tenga. 

Finalmente se presenta la propuesta, siendo un informe nuevo que garantice la objetividad 

en la evaluación teniendo en cuenta otros aspectos palpables como las calificaciones en las 

pruebas físicas y las veces que el calificado sale de maniobras (en los casos que el calificado, 

en función de su destino o puesto táctico, no vaya de maniobras poseerá otros porcentajes en la 

evaluación), de esta forma se quita peso a la evaluación subjetiva de conceptos y está más 

basada en la práctica. También se encarga de normalizar las notas en base a la media obtenida 

en el batallón o junta de evaluación a la que pertenezca y a la media a la que ceñirse, logrando 

así que el calificador pueda evaluar con total libertad y eliminando los diferentes criterios de 

evaluación u opiniones. Con todo esto se consigue hacer el proceso de evaluación más justo y 

que logre reflejar el desempeño real de cada uno. 
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ABSTRACT 

In the Spanish Army, as in other civilian companies or organizations, operations depend on the 

human factor. People are the foundation of the Army’s functioning as well as its improvement. 

Therefore, it is essential to understand the qualities, aptitudes, and performance of its members 

in their operational duties, both to reward good work and to develop each soldier’s potential and 

capabilities. To achieve this, the Spanish Army has been using for years the so-called IPEC 

(Informe Personal de Calificación, or Personal Evaluation Report), in which the hierarchical 

superior assesses the performance, qualities, and prestige of the individual being evaluated 

during the year covered by the report. However, this model presents several shortcomings that 

have generated controversy among the members of the Armed Forces, due to the subjectivity of 

certain evaluation criteria, the use of a forced grading average that limits assessments and 

produces scores that do not accurately reflect real performance, and the excessive influence the 

report holds in decisions regarding promotions or transfers. 

The objective of this project is to propose a more suitable professional development model for the 

Army, especially for operational units, that addresses the shortcomings of the current system by 

ensuring greater objectivity and allowing evaluators full freedom without being constrained by a 

fixed average. 

To achieve this objective, a study was conducted on the evolution of the Army’s IPEC models, 

revealing a lack of a strong performance evaluation culture. A series of interviews were carried 

out with qualified personnel on the subject, including both evaluators and those evaluated. 

Additionally, a survey was distributed to gather general opinions on the IPEC, and a comparative 

analysis was made with other evaluation models used both inside and outside Spain. Finally, a 

SWOT analysis was conducted to identify the weaknesses of the current system and address 

them in the proposal, while also leveraging its potential strengths. 

The proposal ultimately presents a new report model that ensures objectivity in evaluations by 

incorporating measurable factors such as physical test scores and participation in field exercises 

(in cases where the evaluated individual, depending on their assignment or tactical position, does 

not take part in maneuvers, alternative weightings are applied). In this way, the influence of 

subjective assessments is reduced, and evaluations become more practice-based. The model 

also standardizes scores according to the average results within each battalion or evaluation 

board, allowing evaluators full freedom and eliminating inconsistent criteria and opinions. 

Altogether, this makes the evaluation process fairer and more reflective of each individual’s actual 

performance. 

 

KEYWORDS  
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1. INTRODUCCIÓN 

“La evaluación del desempeño es un sistema formal de revisión y evaluación del cumplimiento 

de las tareas a nivel individual o de equipo, y brinda a los empleados la oportunidad de 

aprovechar sus fortalezas y de superar las deficiencias identificadas, ayudándolos así a 

convertirse en empleados más satisfechos y productivos” (Mondy, 2010: 7).  

Es importante definir claramente qué es lo que buscan estos sistemas de evaluación. 

Encontrar el talento, definido por la Real Academia Española (RAE) como inteligencia (capacidad 

de entender), aptitud (capacidad de desempeñar un puesto). Y medir la eficacia, según la RAE 

como “la capacidad de lograr el efecto que se desea o se espera” (Real Academia Española, 

2001) de acuerdo con el puesto de trabajo que se tiene o las responsabilidades a cumplir. 

En el ámbito civil se trata de alinear el desempeño individual con los objetivos de la empresa 

mediante una combinación de indicadores (Delamare y Winterton, 2005). La inclusión de 

indicadores específicos permitiría caracterizar las dimensiones y evaluar el nivel real de las 

competencias (Torres-López et al., 2018). Estos sistemas incluyen revisiones formales, el uso 

de feedback 360º; la evaluación debe provenir de, al menos, dos perspectivas: la suya propia, 

por un lado, y la de su superior, pares, subordinados, clientes internos y clientes externos o 

proveedores (Brutus y Gorriti, 2005). Y la implantación de herramientas digitales que registran 

evidencias, facilitan la calibración entre evaluadores y permiten análisis objetivos del talento. El 

proceso de digitalización y el análisis de datos garantizan mayores posibilidades para 

personalizar y desarrollar los procesos de evaluación, logrando así un mayor acierto y alineación 

con las necesidades individuales y las de la empresa (World Economic Forum, 2020). 

“Las personas cobran una importancia capital en el Ejército de Tierra (ET), el cual, como 

institución, debe gestionar el talento con el que cuenta entre sus miembros. Y es por ello por lo 

que la identificación y evaluación del talento se convierte en una parte fundamental de dicha 

gestión” (Sánchez J. A., 2025). En el Ejército de Tierra su importancia se multiplica, ya que de la 

calidad de las evaluaciones dependen la asignación de destinos y ascensos, la explotación del 

potencial, la motivación del personal, recompensación por el trabajo personal, ordenación del 

personal en función de un escalafón de aptitudes, conocer la visión y opinión del jefe y, siendo 

lo más importante, la eficacia operativa de las Unidades. “Debe potenciar el mérito y la capacidad 

de sus miembros e incentivar su preparación y dedicación profesional” (Ley 39/2007 de la carrera 

militar, 2007: 20). 

En el ejército, la gestión eficiente del recurso humano ha requerido la realización de métodos 

para lograr el máximo conocimiento de las cualidades, méritos, aptitudes, competencia y forma 

de actuación profesional. Por ello, estos datos han sido recogidos en el historial militar individual 

con carácter general y el Informe Personal de Calificación (IPEC) con carácter particular (Soto J. 

I., 2015). 

Sin embargo, esta última herramienta es la que genera más controversia: heterogeneidad 

de criterios entre evaluadores, peso excesivo de la apreciación subjetiva, la dificultad para 

algunos calificadores de calificar con bajas notas a sus subordinados puesto que forman parte 

de la evaluación, momentos de valoración concentrados en pocas fechas y escasa conexión 

entre lo evaluado con las necesidades reales de Instrucción y Adiestramiento (I/A). Esto se podrá 

ver reflejado en la encuesta realizada, puesto que el 83,3% de los militares que la ha contestado 

están descontentos con el actual sistema IPEC, más del 50% no cree que debería tener tanto 

peso y alrededor del 40% defienden que no se puede evaluar objetivamente los conceptos del 

informe. 

 

Se puede ver cómo, comparando los sistemas de evaluación del ET con el mundo civil, no 

estamos en la vanguardia del desarrollo y modernización, sino que se han quedado estancados 

desde inicios del siglo XXI.  
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Por todo eso, este proyecto busca el avance dentro del ámbito de la evaluación y desarrollo 

profesional identificando de esta manera los problemas del sistema actual y buscando una 

solución para ellos. La propuesta de un nuevo plan adecuado, justo y objetivo; con el fin de que 

pueda usarse en el ET y, en caso de exitoso, en todas las Fuerzas Armadas (FAS). 

 

1.1. Estructura del TFG 

En cuanto a la estructura de la memoria, tras la introducción, esta se divide en cuatro 

apartados. 

Objetivos y metodología, donde se definen tanto el objetivo general como los objetivos 

específicos, el alcance del proyecto y las metodologías y herramientas utilizadas.  

Antecedentes y marco teórico, desarrollan los procedimientos de evaluación utilizados hoy 

en día en las Unidades y los antecedentes más cercanos, analizándolos y presentando los 

problemas a tratar en más detalle. 

Tras ello, el desarrollo, siendo el cuerpo fundamental del trabajo y donde se argumentan las 

ideas principales y secundarias del mismo además de los análisis y resultados obtenidos tras la 

investigación. Se detalla el proceso que se ha llevado a cabo, exponiendo los datos más 

relevantes y los resultados obtenidos de las metodologías adoptadas. Se llegará a una posible 

solución sobre un modelo de evaluación mejor. 

Por último, las conclusiones, en base a las herramientas de análisis utilizadas y la 

información obtenida en el apartado anterior, analizan la propuesta realizada y los objetivos que 

se han podido cumplir; además, también se explican las limitaciones que se han tenido y el 

motivo. 
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2. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA 

2.1. OBJETIVOS Y ALCANCE 

El objetivo general de este trabajo es plantear una propuesta de un nuevo sistema de 

evaluación más justo, moderno, objetivo y capaz de desarrollar el talento motivando a las 

personas. 

Para el cumplimiento de este objetivo es necesario alcanzar una serie de objetivos 

específicos que se detallan a continuación: 

• Conocer el plan actual por el cual se evalúan a todos los militares del ET. 

• Analizar los fallos y carencias que tenga este plan y afecten negativamente a la 

evaluación y funcionamiento del ejército. 

• Comparar dicho plan con sistemas de evaluación de otras empresas civiles y otros 

ejércitos. 

• Plantear propuestas que den una alternativa al actual sistema. 

Aunque esta evaluación se realiza en todas las FAS, el alcance de este proyecto se concreta 

a la aplicación del sistema de evaluación del personal del ET, y más específicamente, algunas 

de las propuestas están enfocadas a las Unidades de la fuerza, al ser esta la estructura más 

homogénea dentro del ET. 

2.2. METODOLOGÍA 

Con el fin de dar respuesta a los objetivos planteados, en este estudio se aplican diversas 

metodologías destinadas a profundizar en la recogida y análisis de la información. En su mayoría, 

se han utilizado herramientas de carácter cualitativo, un enfoque de investigación orientado a 

comprender de manera detallada la naturaleza y particularidades de un suceso mediante la 

recopilación y el examen de datos no numéricos, ya sea como observaciones, entrevistas o 

documentos. 

Este tipo de metodologías resulta especialmente adecuado para el presente trabajo, ya que 

facilita una exploración profunda de las experiencias y opiniones individuales, aspecto 

fundamental en entornos donde se valora no solo el rendimiento, sino también el bienestar y la 

forma en que desarrollan su labor los integrantes del ET. 

Los sistemas de evaluación del personal suelen contener un alto grado de información 

subjetiva, por lo que los métodos cualitativos se presentan como la alternativa más apropiada 

para captar la riqueza de los contextos y vivencias personales. Además, su flexibilidad es 

importante, ya que permite adaptar distintas técnicas de recopilación de datos (entrevistas, o 

análisis de documentos) a las necesidades específicas de la investigación. 

2.2.1. Métodos cualitativos. 

Se ha hecho un caso de estudio de buena práctica y posterior comparación. Un análisis de 

la gestión del desempeño e importancia de evaluación del personal analizando trabajos previos 

centrados en empresas tales como Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA), puesto que el 

modelo privado suele dar mucha importancia a la calidad de sus trabajadores; además, también 

al contratar personal especializado en gestión de personal y recursos humanos, poseen 

herramientas más eficaces, punteras y modernas las cuales el ejército las puede conocer y usar. 

Se van a analizar los modelos de evaluación de los ejércitos francés y británico, miembros de la 

Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) y aliados, destacados por su calidad tanto 

material como humana; logrando así conocer métodos distintos o más adecuados a la hora de 

evaluar otros ejércitos.  
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Y por último la Guardia Civil, una fuerza del Estado parecida al ejército que cuenta con un 

modelo similar al existente IPEC, pero con matices diferentes en los que poder entrar en detalle 

y analizar las posibles diferencias. 

Se ha realizado otra revisión bibliográfica centrada en la normativa, tanto de los modelos 

anteriores como por la que se rige el actual IPEC. De esta forma se consigue una visión amplia 

de cómo han ido evolucionando estos sistemas de evaluación dentro del ejército, además de 

contar con una base teórica sobre la que poder hacer el análisis, detectando los problemas del 

actual sistema y logrando una propuesta más objetiva. 

Se han realizado una serie de entrevistas en el Regimiento, tanto a oficiales, suboficiales y 

personal de tropa para conocer tanto la opinión de gente con experiencia que ha estado en juntas 

de evaluación, como personal que ha sido calificado para mostrar sus experiencias. Se han 

realizado un total de 11 entrevistas: 2 a los tenientes de las 11 y 12 baterías, al capitán de la 12 

batería, a los 3 sargentos de la 12 batería, 2 a los soldados más antiguos del 1º grupo, al cabo 

de la 12 batería, al teniente coronel del primer grupo y a S-1 (Personal) de la Plana Mayor del 1º 

grupo (donde se encuentra todo lo relacionado sobre el modelo IPEC del grupo al que pertenezco 

de prácticas dentro del regimiento). 

También se ha realizado un análisis DAFO. El análisis de Debilidades, Amenazas, 

Fortalezas y Oportunidades (DAFO) es una herramienta estratégica utilizada para evaluar la 

situación de una organización, un sistema, un grupo... Examina las Fortalezas y Debilidades 

internas, lo que incluye recursos, habilidades y aspectos positivos y negativos de la entidad 

evaluada. Además, pone énfasis en las Amenazas y Oportunidades externas, como 

competidores, tendencias y factores regulatorios. Con ello se ha pretendido analizar las 

debilidades del actual modelo de IPEC, con la finalidad de obtener unas propuestas de mejora 

lo más acordes a los problemas observados. Del mismo modo, se han analizado las fortalezas, 

para potenciar esos aspectos y continuar una correcta evolución de los informes. 

Se ha hecho uso de un Diagrama de Pareto en el que, a través de la ley del 80/20 (en la 

que el 80 % de los efectos provienen del 20 % de las causas) se podrá ordenar por prioridades 

los fallos y debilidades encontrados en el análisis DAFO, en función de la cantidad de veces que 

ocurren o de su gravedad. 

A la hora de abordar la propuesta ya hecha, se realizó un Análisis de Riesgos con el fin de 

poder analizar posibles errores o debilidades en el nuevo modelo y explicar también medidas o 

soluciones a realizar. 

2.2.2. Métodos cuantitativos. 

Se ha realizado una encuesta con una participación de 48 miembros del Regimiento. Con 

esta herramienta se han logrado obtener datos sobre la opinión general respecto al IPEC de 

diferentes miembros de manera anónima, tan solo diferenciando los empleos para lograr separar 

aquellos que han formado alguna vez parte de alguna junta de evaluación, de aquellos que solo 

han sido calificados.  

 

2.2.3. Diagrama de Gantt. 

En este diagrama se puede ver la organización de mi proyecto a lo largo de las prácticas en 

función de las fechas de inicio y final, estando subdividido en fases: 
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      Tabla 1 Tabla de valores Diagrama de Gantt. 

Fuente: elaboración propia. 

 

 

 

 

       Tabla 2 Diagrama de Gantt. 

Fuente: elaboración propia. 
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3. ANTECEDENTES Y MARCO TEÓRICO  

3.1. Evolución en el sistema de evaluación en el ejército 

La primera forma de evaluación dentro del ejército fue en la Orden núm. 280 de 12 de 

diciembre de 1970, siendo la Hoja de Calificación (ANEXO I). En dicho documento se debían 

proporcionar datos de tal forma que se podían conocer las cualidades más importantes para un 

militar profesional, la aptitud y rendimiento para cada uno de los destinos fundamentales y 

posibilidades profesionales. Lo evaluaba el superior jerárquico y se calificaba con letras de la “A” 

a la “E”. 

Este sistema de evaluación fue sustituido en la Orden Ministerial 165/1982 de 19 de 

noviembre 1982 (Boletín Oficial del Ministerio de Defensa, 1982) siendo consecuencia del Real 

Decreto 2637/1982 de 15 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 48/1981, dando origen al 

Informe Personal Reglamentario de Calificación (IPREC) (ANEXO II). Respecto a la Hoja de 

Calificación no hubo grandes cambios, se añadió la evaluación de potencial para desempeñar 

mayor empleo, dentro de la evaluación de cualidades militares se añadió la evaluación intelectual 

y moral; y la existencia de una junta de tres calificadores de empleo superior. El calificado debía 

firmar el enterado y tenía acceso exclusivo de la calificación final. En caso de alegar, debía 

esperar quince días y recurrir al Capitán General de su región. También se regulaban estos 

informes en un soporte informático. 

 

   Tabla 3 Calificación del IPREC según OM 165/1982. 

Fuente: Boletín Oficial de Ministerio de Defensa, 1982. 

 

El nombre IPEC nació de la Orden Ministerial 74/93, de 8 de julio (Boletín Oficial de Defensa 

número 136, 1993) (ANEXO III), siendo fruto de la Ley 17/1989, de 19 de julio, “Reguladora del 

Régimen del Personal Militar Profesional” (Boletín Oficial del Estado, 1989). Ahora las vicisitudes 

profesionales de los militares de carrera quedarán reflejadas en su historial militar, que constará 

de la hoja de servicios, colección de informes personales, expediente académico y expediente 

de aptitud física. Respecto al IPEC, según el artículo 68 de la Ley 17/89 es: “la calificación 

realizada por los jefes directos de los interesados de unos conceptos predeterminados que 

permitan apreciar las cualidades, méritos y aptitudes del militar de carrera, así como su 

competencia y forma de actuación profesional”. Dichos conceptos evaluables son: cualidades de 

carácter profesional, cualidades personales y prestigio profesional. Ahora es el superior 

jerárquico el único calificador y se pasa a calificar de manera numérica. 
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     Tabla 4 Calificación del IPEC según OM 74/1993. 

Fuente: Boletín Oficial de Defensa, 1993. 

Después, con la eliminación del servicio militar obligatorio en España, se publicó la Orden 

Ministerial 85/2002, de 8 de mayo, por la que se establece el Informe Personal de Calificación y 

la Hoja de Servicios de los Militares Profesionales de Tropa y Marinería. Esto fue una novedad 

ya que antes solo se evaluaban a los militares profesionales excluyendo al personal de tropa. 

 

Año 1970 1982 1993 

Nombre Hoja de Calificación IPREC IPEC 

Publicación Orden núm. 280, 1970 Orden Ministerial 165/82 Orden Ministerial 74/93 

  Cualidades militares 
 

Cualidades militares 
 

Cualidades de carácter 

profesional 

  Aptitudes Aptitudes Cualidades personales 

Evaluación Rendimiento Rendimiento Prestigio profesional 

  
Posibilidades 
profesionales 

Posibilidades 
profesionales 

 

    

Potencial para 
desempeñar mayor 
empleo   

    Inteligencia y moral   

Método 
clasificación Letras (A -E) Letras (A -E) Numérica (1-10) 

Calificador El superior jerárquico Junta de calificadores (3) El superior jerárquico 

          

                                                               Tabla 5 Evolución del IPEC. 

Fuente: Elaboración propia. 
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3.2. IPEC actual 

El actual sistema de evaluación sienta sus bases en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, 

de la carrera militar. “Las grandes transformaciones políticas y sociales que ha vivido España en 

los últimos treinta años, así como el cambio de su posición en el escenario internacional de un 

mundo en rápida evolución, han tenido reflejo en las normas que establecen el marco jurídico de 

la defensa y en consecuencia en uno de sus recursos clave: el personal militar.” (Boletín Oficial 

del Estado, 2007: 1). Según el artículo 1 de dicha ley: “tiene por objeto regular el régimen del 

personal militar profesional y, específicamente, la carrera militar y todos aquellos aspectos que 

la conforman”. En el artículo 81, también de la misma ley, se definen los informes personales 

como: “una valoración objetiva de unos conceptos predeterminados que permitan apreciar las 

cualidades, méritos, aptitudes, competencia y forma de actuación profesional del militar”. Los 

informes serán realizados por juntas de calificación incluyendo al superior jerárquico, y será este 

último el que deberá orientar al interesado sobre su competencia y forma de actuación 

profesional.  

 

Con la Orden Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre, se determina el modelo y las normas 

reguladoras de los informes personales de calificación. Según el artículo 1.1 de dicha orden 

ministerial: “Esta orden ministerial tiene por objeto determinar el modelo de Informe Personal de 

Calificación (IPEC), las normas reguladoras que permitan establecer la valoración objetiva de 

cualidades, méritos, aptitudes, competencia y forma de actuación profesional del militar, la 

periodicidad de los informes, los casos en los que el superior jerárquico actuará como único 

calificador y el trámite de alegaciones del que dispondrá el militar objeto del informe” (Boletín 

Oficial de Defensa, 2010). En el nuevo informe (ANEXO IV) los aspectos a evaluar son: 

• Cualidades personales: de carácter, intelectuales, físicas y de relación personal (punto 

2.1 CUALIDADES). 

• Cualidades de carácter profesional: Actitud ante el servicio, organización del trabajo 

propio, decisión y mando, eficacia, eficiencia, entre otros. (punto 2.2 DESEMPEÑO). 

• Prestigio profesional y capacidad de liderazgo (punto 2.3 PRESTIGIO PERSONAL). 

• Capacidades potenciales, para desempeñar otras actividades diferentes a las que le 

corresponden en su destino: mando/dirección, asesoramiento, administrativa, 

operaciones, inteligencia, recursos humanos, recursos materiales, técnicas, 

comunicación social/representación, pedagógicas e investigación y estudios. 

• Calificación Global será positiva o negativa atendiendo al número de las puntuaciones 

“E” obtenidas en el informe, se considerará negativo un informe que haya contenido cinco 

o más calificaciones con “E” en el total. 

 

De todos estos aspectos, hay unos que no son evaluables al personal de tropa con el empleo 

de soldado: los conceptos 2.2.3. (asignación de cometidos) y 2.2.6. (actitud con los 

subordinados). 

El sistema de calificación pasa a volver a ser con letras (A – E), asignándose una puntuación 

numérica a cada una: A = 9.5, B = 8.5, C = 7.5, D = 6.5 y E = 4. Los conceptos que no se tenga 

suficientes elementos de juicio para determinar la nota se evaluará con un “No observado” 

(conceptos 2.2.3, 2.2.4, 2.2.6, 2.2.7).   

 De esto se encarga una junta de evaluación compuesta por el superior jerárquico del 

calificado y otros dos militares, pudiendo ser de superior empleo o del mismo, pero con mayor 

antigüedad (de al menos 4 años). Para la designación de dichos puestos se tendrá en cuenta el 

adecuado conocimiento del personal que va a ser calificado. 
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Tras ser completado el IPEC, el calificado puede acceder a todo el informe, pudiendo hacer 

cualquier alegación sobre cualquier evaluación con la que no esté de acuerdo garantizando total 

trasparencia en el proceso de evaluación. En caso de estar conforme firmará su informe. 

Se han publicado otras normativas, pero con cambios menores: IG 11/11 “Informe Personal 

de Calificación” (Ministerio de Defensa, 2011) y IT 01/15 “Normas administrativas para la 

elaboración del informe personal de calificación (IPEC)” (Ministerio de Defensa, 2015). 

En 2016 se publica “Orientaciones para el desarrollo del proceso de calificación del personal 

del ejército de tierra campaña 2016”, realizado por el Mando de Personal (MAPER) con el fin de 

ayudar a entender el modelo de evaluación y a realizar los IPEC. Se marca una media para cada 

Unidad de 7.51 puntos con una desviación típica de 0,36 puntos. 

 

 

 

            Figura  1 Porcentaje de calificaciones para mantener la media (7.51 ± 0.36). 

Fuente: Ministerio de Defensa 2016. 

Aplicando dicha media en una Unidad lo suficientemente numerosa, las calificaciones 

medias serían: A = 0.43; B = 4.88; C = 7.18; D = 4.08; E = 0.43. Esto se puede apreciar en un 

ejemplo hecho respecto una media de calificaciones en una Unidad de 100 personas: 

 

 

 

                       Figura  2 Ejemplo de media de calificaciones en una Unidad de 100 personas. 

Fuente: Ministerio de Defensa 2016. 
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La influencia del IPEC en los destinos y elección de cursos o ascensos viene dada en la 

Instrucción 47/2022: “Esta instrucción tiene por finalidad desarrollar la valoración de los méritos 

y aptitudes, así como los procedimientos y normas objetivas a aplicar en los procesos de 

evaluación de los militares profesionales. Los procedimientos a aplicar para obtener el resultado 

final de cada proceso de evaluación quedan recogidos en el anexo y los apéndices de esta 

disposición.” (Boletín Oficial de Defensa, 2022: 1).  

Según la Instrucción 47/2022, de acuerdo con lo establecido en el apartado cuarto de la 

Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, para los procesos de evaluación para el ascenso al 

empleo superior y la selección de los asistentes a los cursos de actualización, se tendrán en 

consideración los siguientes informes personales de calificación: 

•  En el caso del personal perteneciente a las escalas de oficiales, escala técnica y escala 

de suboficiales, todos los que consten en la colección emitidos en el empleo ostentado 

en el momento de la evaluación y en el empleo inmediatamente anterior y, en todo caso, 

los ocho últimos informes disponibles, con independencia de que sean de empleos 

anteriores. Para las evaluaciones realizadas en estas escalas por el sistema de elección, 

se tendrán en cuenta, al menos los catorce últimos informes disponibles.  

• En el caso del personal perteneciente a la escala de tropa, todos los que consten en la 

colección emitidos en el empleo ostentado en el momento de la evaluación y, en todo 

caso, los cinco últimos informes disponibles, con independencia de que sean de empleos 

anteriores. 

 
         

             Tabla 6 Ponderación de los grupos y elementos de valoración en los diferentes procesos. 

Fuente: Ministerio de Defensa 2022. 

El IPEC comprende el 20% - 30% del total del peso a la hora de la elección de destino o 

ascenso entre otros. Esta totalidad es el grupo 1 (Cualidades y desempeño profesional), dividido 

en: 

• Cualidades de carácter profesional (15%) se calculará la nota respecto a la sección 2 del 

IPEC, “Desempeño”. 

• Cualidades personales (5%) respecto a la sección 1 del IPEC, “Cualidades”. 

• Prestigio profesional (10%), al menos el 50 % del resultado se obtendrá de la sección 3 

del IPEC, “prestigio profesional”. Hasta un máximo del 50 % del resultado se podrá 

obtener de una “encuesta de prestigio”, que se desarrollará mediante una instrucción 

técnica del General Jefe del MAPER conforme a los criterios establecidos en una 

directiva del Jefe de Estado Mayor del Ejército (JEME). Asimismo, con carácter previo al 

inicio del proceso de evaluación, se determinará por resolución del JEME si se tiene en 

cuenta o no la encuesta de prestigio antes descrita. 

Si se tiene en cuenta dicha encuesta se utiliza la fórmula: 

C = X * Ep + Y * Cipec 
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X = proporción de valoración de la calificación de la encuesta de prestigio. 

 Y = proporción de valoración de la calificación de los IPEC.  

Ep = calificación en la encuesta de prestigio.  

Cipec = calificación de los IPEC. 

X + Y = 1 y X ≤ 0,5; definiéndose sus valores concretos en la directiva del JEME que defina 

los criterios de la instrucción técnica que desarrolle la “encuesta de prestigio”. 

En caso de que no se tuviera en cuenta la “encuesta de prestigio”: 

C = Cipec 

 

El valor obtenido en grupo 1 (IPEC) se obtiene a través de un proceso de evaluación: 

• Se calculará la media de la puntuación de los diferentes elementos de valoración de los 

IPEC que formen parte del proceso de evaluación. 

• Con las puntuaciones así obtenidas se calculará la media, que se ponderará en función 

del número de IPEC redactados. 

• Esta media ponderada será la que corresponda aplicar a cada uno de los elementos que 

conforman el Grupo de valoración 1. 

 
 

4. DESARROLLO: ANÁLISIS Y RESULTADOS 

En este punto se mostrará el trabajo realizado durante las prácticas: la revisión bibliográfica 

externa con el fin de comparar con otros modelos de evaluación ajenos al ejército español, la 

opinión de diferentes militares de todas las escalas a través de una encuesta, el análisis del IPEC 

siendo apoyado con la opinión y entrevistas del personal más cualificado del Regimiento, un 

análisis DAFO de las fortalezas y debilidades del actual sistema; un Diagrama de Pareto con el 

que se podrá ordenar la prioridad de las debilidades encontradas a la hora de crear la propuesta. 

Y por último una propuesta ideada recogiendo lecciones y aprendizajes de todo lo anterior 

contando con un Análisis de Riesgos para respaldar la eficacia del nuevo modelo. 

4.1. Modelos de evaluación ajenos al Ejército de Tierra 

En este apartado se comparará el sistema de evaluación del Ejército de Tierra, basado en 

el IPEC, con varios modelos externos. Se analizarán, dentro del ámbito militar, los sistemas 

británico y francés, que ofrecen enfoques distintos sobre la valoración del desempeño y el 

potencial del personal. Además, se incorporarán dos referentes externos al mundo militar: el 

modelo de gestión de personas de BBVA, como ejemplo de empresa privada, y el sistema de 

evaluación de la Guardia Civil, como organismo público español. Esta comparación permitirá 

identificar buenas prácticas y posibles mejoras aplicables al sistema de evaluación del Ejército 

de Tierra, además de conocer herramientas nuevas o más eficaces a la hora de calificar al 

personal. 

4.1.1. Ejército francés 

Tras una revisión bibliográfica de las normativas de evaluación del ejército francés, en base 

a la normativa de Code de la Défense, artículos L. 4135-1 y R. 4135-1 a R. 4135-8, hablan sobre 

el sistema de evaluación francés “La Notation” (evaluación del desempeño). Un primer detalle 

importante es que tienen un sistema de evaluación parecido al IPEC español, pero cuentan con 

modelos de evaluación distintos para oficiales, suboficiales y personal de tropa.  
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Para la escala de oficiales, en base a la normativa INSTRUCTION 

0001D19036383/DEF/SGA/DRH-MD/SDPEP (Bulletin Officiel des Armées, 2020), detalla el 

modelo de evaluación llamado Bulletin de Notation Officier (BNO) según ANEXO V.  

La estructura que sigue el modelo es: 

• Évaluation annuelle des dimensions personnelles (EADP), o evaluación anual de las 

dimensiones personales. Consta de un total de 20 preguntas divididas en 4 secciones 

con una puntuación de 0 (la mínima) a 4 (la máxima) y se debe repartir un máximo de 

entre 50 a 60 puntos.  

a) Reflexión / concepción: Capacidad de decidir, agilidad intelectual, estrategia, 

capacidad de planificar y capacidad de innovar. 

 

b) Operaciones: Gusto por la responsabilidad, disponibilidad, manejo bajo 

presión, iniciativa y gestión de contratiempos. 

c) Cualidades relacionales: capacidad de motivar, ejemplaridad, empatía, 

capacidad de trabajar interarmas. 

d) Cualidades intrínsecas: lealtad, humildad, fuerza moral y adaptación. 

 

• Évaluation de la qualité des services rendus (QSR): Este apartado mide el rendimiento 

efectivo del oficial durante el año: 

a) Resultados obtenidos durante el año: El calificador escribe un texto 

describiendo la eficiencia, éxito de misiones e implicación personal, además 

de proponer mejoras. Tras ello lo califica con una nota general del 1 al 5. 

b) Calidad de los servicios prestados: El calificador elige entre: excepcional, 

excelente, muy bien, bien o insuficiente. Tras ello puede rellenar 

observaciones para justificar su decisión sobre la calificación elegida. 

 

Para la escala de suboficiales y personal de tropa es otro modelo más simple (ANEXO VI), 

que consta de una evaluación de competencias en las que cada una se califica con un fuerte o 

mejorable: 

• Militares: disponibilidad, lealtad a la institución, rendimiento, disciplina, organización, 

delegación, capacidad de reacción, … 

• Profesionales y técnicas: capacidad de innovación, polivalencia, comunicación oral, 

capacidad de decisión, capacidad de anticipación, análisis, juicio, … 

• Saber ser: iniciativa, motivación, sentido crítico, escucha, resistencia al estrés, 

autoconfianza, … 

Tras ello, se evalúa la capacidad física del evaluado del 1 al 5. Y finalmente se realiza una 

evaluación parecida a la de oficiales; evaluación del rendimiento anual, posibles observaciones 

y mejoras y si pudiera el calificado asumir responsabilidades mayores o de empleo superior. 

4.1.2. Ejército británico  

El sistema implementado a la hora de evaluar al personal está regulado por el Joint 

Personnel Administration (JPA). Tuvo su origen en 2004 con un programa conjunto entre el 

Ministerio de Defensa británico y la empresa EDS Defence Ltd. para externalizar la gestión de 

los recursos humanos. El objetivo de la mejora de los recursos humanos era triple: modernizar 

las políticas de personal, mejorar el nivel de servicio y crear ahorros financieros (Vorster, 2007). 
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JPA es un sistema de gestión de recursos humanos que permite el seguimiento de la 

información administrativa del personal de servicio. De este sistema depende otro subsistema 

llamado Career Management Organisations, aquí se recopilan los informes de valoración hechos 

de cada uno y se introducen los estándares de calidad a la hora de poder permitir ascensos (es 

necesario que los informes superen dichos estándares) además de definir los objetivos anuales 

de cada uno. 

Los tipos de informes de valoración se pueden ver en Joint Service Publication (JSP) 757 

Tri-Service Appraisal Reporting Instructions, siendo el equivalente al Boletín Oficial de Defensa 

británico: 

• Officers’ Joint Appraisal Report (OJAR): Este sistema de evaluación se aplica a los 

oficiales del ejército. Abarca diez atributos de desempeño que se exploran durante las 

evaluaciones anuales, proporcionando calificaciones y descripciones escritas sobre 

estos atributos: 

1. Liderazgo. 

2. Eficacia profesional. 

3. Inteligencia efectiva. 

4. Juicio. 

5. Gestión. 

6. Iniciativa. 

7. Fiabilidad. 

8. Poderes de comunicación. 

9. Desarrollo de sus subordinados. 

10. Coraje y valores. 

También se puede ofrecer información adicional sobre el potencial de un oficial (calificación 

global anual y recomendación para ascender), incluyendo asesoramiento para su desarrollo 

cuando corresponda. También considera el potencial de un oficial para puestos de oficial de 

Estado Mayor. 

• Servicepersons’ Joint Appraisal Report (SJAR): Este informe estandarizó el formato y el 

contenido del OJAR pero adaptado a las necesidades de los suboficiales y personal de 

tropa. Además de evaluar los atributos del OJAR, también se centra en la evaluación 

potencial individual; en aspectos como: la calificación global en su empleo, el rendimiento 

anual, sus dotes de instructor, entrenamiento físico, capacidades de asumir el siguiente 

empleo, esfuerzo o tareas de más y da la opción de anotar otras cosas que el calificador 

vea necesarias apuntar. Se puede apreciar un ejemplo en el ANEXO VII. 

•  Mid Period Appraisal Review (MPAR): Es un requisito obligatorio y una parte 

fundamental del proceso general de evaluación. Es el método mediante el cual se 

informa al personal sobre su desempeño actual y qué debe hacer para mejorar su 

potencial. Se debe realizar a mitad de año y analiza las fortalezas, debilidades y brinda 

la oportunidad de abordar cualquier deficiencia antes de que se complete el informe de 

evaluación más adelante. En la siguiente imagen se puede ver un ejemplo de este 

informe (en ANEXO VIII la versión original en inglés), apreciando 4 ejemplos con el 

objetivo del calificado dispuesto a principio de año, el comentario del mismo hecho a 

mitad de año y la evaluación con posibles recomendaciones del oficial evaluador: 
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Objetivo Comentarios del calificado Comentarios del Oficial evaluador 

Gestionar y controlar todo 
el material a cargo de 
acuerdo con la normativa 
vigente, asegurándose de 
que pasen la LSI (11 de 
mayo) y la ECI (11 de 
agosto) 

2 vehículos estaban 
vencidos para las pruebas 
funcionales el día anterior 
al ECI, pero esto se 
corrigió durante la noche y 
todos los vehículos 
pasaron con un VERDE 

Bien hecho por lograr VERDE, y 
estoy impresionado de que estés 
dispuesto a trabajar muchas horas 
para lograr los objetivos 

Completar el curso CQMS 
antes del 11 de diciembre, 
obteniendo la calificación 
más alta posible 

"B" obtenida en el curso, 
aunque con más tiempo de 
preparación siento que 
podría haberlo hecho 
mejor 

Objetivo cumplido, bien hecho 

Como sargento de una 
sección de armas, 
asegurar el mejor 
rendimiento posible de la 
sección en el ejercicio 
BATUS de este año 

3 soldados y 1 mando 
fueron dados de baja del 
ejercicio BALTUS en la 
primera semana debido a 
razones médicas, lo que 
supuso que lo hiciéramos 
peor de lo que 
esperábamos. Por lo 
demás, un buen 
rendimiento de la sección 

Me han informado de que 2 de 
estos casos se conocían antes de 
que fuéramos a Canadá. Si me 
hubieran informado, podría haber 
podido hacer algo. Por favor, intenta 
profundizar más en la segunda 
mitad del año. 

Totalmente preparado para 
el Cuadro de Instructores 
de RMAS, que comienza el 
12 de febrero 

Los cursos de Instrucción 
de Primeros Auxilios, 
Instrucción NBQ y curso 
de perfeccionamiento 
están completos, y he 
solicitado el curso de 
entrenador de fútbol para 
enero 

Bien hecho por ofertar para los 
cursos adicionales, y buena suerte 
con el Cuadro 

 

                                                      Tabla 7 Ejemplo de MPAR (traducido). 

Fuente: Elaboración propia en base al ANEXO VIII. 

 

4.1.3. BBVA 

Tras una revisión bibliográfica sobre las herramientas valorativas del personal del BBVA, 

voy a exponer en este punto las que se suelen utilizar en dicha empresa a la hora de las 

evaluaciones anuales. 

El modelo de gestión de personas del BBVA ha sido obra de una colaboración con 

Cornerstone OnDemand, Inc., empresa referente en soluciones adaptativas de Recursos 

Humanos (RRHH), proporcionando a BBVA las soluciones de gestión de talento basadas en su 

plataforma. “Los empleados son la columna vertebral de toda gran empresa, invertir en su 

formación se ha convertido en algo prioritario. Cornerstone nos ha permitido crear un ecosistema 

de herramientas conectadas entre sí, que nos ayuda a encontrar, retener y formar al mejor talento 

de nuestra organización de forma más ágil y adaptada a las necesidades actuales” (José María 

Monge, responsable global de Soluciones de Talento en BBVA, 2022). 
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“Esto incluye los procesos globales de gestión de personas: desde la selección de nuevos 

empleados, los procesos de asignación de roles, evaluación, desarrollo de personas y formación, 

hasta la incentivación por cumplimiento de los objetivos anuales.” (BBVA Capital humano, 2023). 

Dicho modelo permite evaluar y desarrollar las capacidades y potencial de cada profesional, a la 

vez que su desempeño individual.  

Según el modelo de gestión de personas del BBVA de 2023: “Las capacidades se 

determinan con una evaluación anual con visión 360º teniendo en cuenta la opinión de 

responsables, compañeros, colaboradores y equipo, así como compañeros de otras áreas con 

las que el empleado trabaja. Las capacidades que se analizan ayudan al empleado a conocerse 

mejor, a compararse con el nivel requerido en su rol y a conocer en qué medida su 

comportamiento refleja los valores del grupo. Se miden las competencias de tipo cultural, de 

liderazgo y transversales, además de medir el potencial de asumir mayores responsabilidades 

del 1 al 5. También incorpora un espacio de feedback para todas las personas que participan.” 

 

                                                  Figura  3 Valoración de personas del BBVA. 

Fuente: BBVA Gestión del personal, 2023. 

 

Por otro lado, el desempeño individual valora en qué medida el empleado ha cumplido con 

los objetivos que acordó con su responsable a principios del año y cómo lo ha hecho. Cada tres 

meses, el banco informa a los empleados del nivel de avance alcanzado en cada uno de estos 

objetivos.  

Con la evaluación 360º de las capacidades y el desempeño individual calificado, se realiza 

un mapa de talento que se pone a disposición del empleado en un informe final de resultados. 

En este mapa se reflejan los resultados de la valoración de las competencias en el eje horizontal, 

y en el vertical se refleja el desempeño de los últimos tres años. 

https://www.bbva.com/es/sostenibilidad/bbva-forma-a-mas-de-100-000-empleados-en-sostenibilidad-en-dos-anos/
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                Figura  4 Mapa de talento del BBVA. 

Fuente: Linkedin autor anónimo, 2024. 

 

4.1.4. Guardia Civil 

El sistema utilizado a la hora de realizar la evaluación anual en la Guardia Civil es parecido 

al existente IPEC en el Ejército de Tierra. Su nombre es Informe Personal de Calificación para el 

Cuerpo de la Guardia Civil (IPECGUCI), y está definido en la Orden PRE/266/2015 de 17 de 

febrero de 2015, por la que se establece el modelo y las normas reguladoras del Informe Personal 

de Calificación del Guardia Civil (Boletín Oficial del Estado, 2015). En el ANEXO IX se puede 

apreciar el informe completo. 

En muchos aspectos es parecido al IPEC, pero también se encuentran diferencias. Los 

aspectos a calificar son: 

• Competencias de carácter profesional (incluyendo las competencias directivas para 

empleos de sargento o superior). 

• Competencias de carácter personal. 

• Prestigio profesional. 

En cambio, se evalúan de manera numérica: 

• Excelente, muy superior a la media. Prestigio muy alto. Puntuación de 9 y 10. 

•  Bueno, superior a la media. Prestigio alto. Puntuación de 7 y 8.  

• Normal, como la media. Prestigio normal. Puntuación de 5 y 6.  

• Insuficiente, inferior a la media. Prestigio bajo. Puntuación de 3 y 4.  

• Muy deficiente, muy inferior a la media. Prestigio nulo o negativo. Puntuación de 1 y 2. 
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En la imagen a continuación se puede apreciar de manera resumida todos los aspectos a 

evaluar (en gris son aspectos evaluables tan solo a los mandos): 

 

                Figura  5 Resultados del IPECGUCI. 

Fuente: Boletín Oficial del Estado, 2015. 

 

 

4.2. Análisis del modelo actual 

Tras los modelos vistos, ahora voy a realizar un estudio del IPEC, respaldándome tanto en 

la encuesta realizada de manera anónima para conocer la opinión general, como en las 

entrevistas realizadas a lo largo de las prácticas en el Regimiento de Artillería Antiaérea Nº 71 

(RAAA71) a diferentes mandos y personal especializado en este aspecto. 

 

4.2.1. Análisis del IPEC 

En base a los resultados adquiridos y a la información recopilada de las entrevistas al 

personal del Regimiento se ha llegado a una serie de conclusiones. 
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            Figura  6 Encuesta, pregunta del empleo. 

Fuente: Elaboración propia. 

Antes de comenzar es preciso dar a conocer que de los 48 que contestaron la encuesta de 

forma anónima, 13 fueron oficiales, 19 suboficiales y 16 personal de tropa. 

 

 

 

 
 

       Figura  7 Encuesta, pregunta de la evaluación correcta del IPEC. 

Fuente: Elaboración propia. 

Con estas respuestas podemos partir del hecho de que en general hay un sentimiento 

pesimista a la hora de considerar el IPEC como un sistema de evaluación eficaz. 
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        Figura  8 Encuesta, pregunta de por qué la evaluación es incorrecta en el IPEC. 

Fuente: Elaboración propia. 

Podemos encontrar algunos motivos por los que defienden que no se puede evaluar 

correctamente el rendimiento real con el IPEC. La mayoría apuntan a la falta de conocimiento 

del personal a evaluar puesto que el mando solo conoce lo que ve de sus subordinados, pudiendo 

llegar a escalafonarlos de manera incorrecta ya que no conocerá toda la realidad en según qué 

ocasiones. Aquí se puede apreciar la falta de una visión 360º que pueda mostrar todos los lados 

del desempeño real de un calificado.  

En cambio, según las entrevistas realizadas, el principal motivo por el cuál no se evalúa 

correctamente es la media forzosa a la que tienen que estar sujetos los subordinados calificados. 

En palabras de la mayoría de los calificadores entrevistados: “primero escalafono a mis 

subordinados en función de su instrucción, eficacia y percepción general; tras ello se les va 

poniendo una calificación final para que de la nota media (ej. si la nota media es 7.5 y hay 3 

subordinados, el mejor tendrá un 8.5, el siguiente un 7.5 y el peor un 6.5) y ya después se irán 

cuadrando las letras en cada concepto a evaluar”. Justo al revés de cómo debería de realizarse 

el informe. 
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              Figura  9 Encuesta, pregunta del peso ideal del IPEC. 

Fuente: Elaboración propia. 

En esta pregunta no hay un resultado aplastante, más bien el personal se encuentra dividido 

entre los que les parece correcto mantener el informe anual con el peso actual del 30% dentro 

del historial militar, mientras que la otra mitad apoya reducirlo a un 10% o 0%. Entre oficiales 

(62%) y tropa (70%) la mayoría está de acuerdo con el porcentaje que posee, pero el 65% de los 

suboficiales están de acuerdo con reducirlo. 

 
 

           Figura  10 Encuesta, pregunta de la objetividad en el IPEC. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Hay una pequeña mayoría (56%) que está de acuerdo que es imposible evaluar los 

conceptos del IPEC de manera objetiva. Según las entrevistas realizadas, se han sacado una 

serie de preguntas que se deberían evaluar objetivamente, pero a la hora de la verdad es muy 

difícil: 

1. De relación personal (apartado 2.1.4): corrección en los comportamientos externos, 

cuidado de su imagen, afabilidad en el trato e interés en su relación profesional. 

2. Actitud con los superiores (apartado 2.2.5): lealtad y cooperación, compromiso con los 

propósitos del mando y exposición de opiniones para toma de decisiones del mando. 

3. Actitud con los subordinados (apartado 2.2.6): lealtad, atención y corrección en el trato. 

4. Fiabilidad (apartado 2.2.11): confianza que suscita, grado de supervisión y garantía. 

Estas preguntas han sido descritas por los entrevistados como demasiado subjetivas, 

puesto que se debe calificar con una nota numérica un comportamiento personal y subjetivo. Con 

estas preguntas en vez de evaluar el rendimiento personal de un militar, se está intentando crear 

un perfil psicológico del calificado. 

 

            Figura  11 Encuesta, pregunta de los conceptos del IPEC. 

Fuente: Elaboración propia. 

Según los datos, la mayoría del personal encuentra los conceptos a evaluar como 

adecuados, pero también existe casi un 40% que los encuentran demasiado amplios, esto se 

debe a lo mencionado anteriormente, evaluar a los subordinados de 17 conceptos demasiado 

genéricos no es muy eficaz teniendo en cuenta que existen preguntas que se parecen más a las 

de un perfil psicológico. Importante mencionar que entre los suboficiales existe un gran número 

que opinan de la falta de conceptos, puesto que se evalúa demasiado al perfil psicológico y poco 

al rendimiento militar. 

También hay que mencionar que el 75% de los entrevistados ven con buenos ojos la división 

de los conceptos a evaluar entre “cualidades”, “desempeño” y “prestigio profesional” como algo 

correcto puesto que son los 3 pilares fundamentales a la hora de evaluar a un militar. 
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          Figura  12 Encuesta, pregunta de la media forzosa del IPEC. 

Fuente: Elaboración propia. 

Esta pregunta ha generado mucha controversia, puesto que el principal elemento que, 

según los calificados, hace que el IPEC no muestre la realidad de cada uno es la media forzosa 

en la que tienen que ceñirse. Por ello, se puede apreciar una mayoría de respuestas en contra 

de esta imposición de escalafón. Defienden que al ser una media impuesta a pequeños niveles 

de calificados (los 3 sargentos de una misma batería o los 6 soldados de un pelotón), no refleja 

la realidad puesto que un soldado promedio si sus compañeros son muy buenos, esa media le 

afectará bajándole la nota para escalafonarlo; en cambio, si ese mismo soldado tiene unos 

compañeros que no son muy buenos pues entonces se le infla su nota en el expediente.  

Pero según las entrevistas al personal calificador más antiguo del Regimiento, lo ven como 

un mal menor ya que si no hubiera una media forzosa en la que se obligue a escalafonar, la 

mayoría de los calificadores inflarían las notas para “beneficiar” a su gente.  
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           Figura  13 Encuesta, pregunta de la opinión de los subordinados en el IPEC. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

           Figura  14 Encuesta, pregunta de la opinión de los compañeros en el IPEC. 

Fuente: Elaboración propia. 

Estas dos preguntas han mostrado tener gran aceptación en las encuestas. Entre los 

oficiales algo más de la mitad lo ven con escepticismo, más de la mitad de los suboficiales apoyan 

esta medida mientras que entre la tropa la mayoría están de acuerdo. El personal entrevistado 

no ha estado de acuerdo entre ellos puesto que hay personal que lo ve como una manera de 

poder abarcar los “puntos ciegos” que el calificador no ve a la hora de escalafonar; en cambio, 

otros lo ven como que se da voz y voto a compañeros y subordinados que podrían evaluar en 

función de sentimientos personales: quien les trate mejor o exija menos. 
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  Figura  15 Encuesta, pregunta de cómo debería ser el modelo de IPEC. 

Fuente: Elaboración propia. 

Como última pregunta de la encuesta, ha sido de las que poseen una mayoría casi absoluta 

con la respuesta. Es una propuesta que en toda la historia de modelos de evaluación del Ejército 

de Tierra nunca se ha barajado, a pesar de que ejércitos aliados (los mostrados anteriormente: 

británicos y franceses) al menos poseen un modelo para oficiales y otro para suboficiales y tropa. 

Esta distinción puede llegar a ser más eficaz a ojos de los entrevistados, ya que no se debería 

calificar de la misma manera a un soldado que a un comandante o a un sargento, cada escala 

posee unos conceptos distintos a evaluar y unas obligaciones distintas a cumplir.  

Respecto a las entrevistas personales con calificados y calificadores también se han sacado 

una serie de problemas. Primero, las juntas de evaluación de 3 miembros, aunque adecuado 

para combatir el favoritismo, en realidad el tercer calificador no suele tener relación directa con 

el calificado por lo que realmente su puesto está solo para firmar el IPEC. Además, si hay 

cuarteles con escaso personal se formarán juntas de 3 para evaluar a otros 3. En cambio, en los 

casos donde existe la figura de un suboficial mayor (siendo el suboficial de mayor empleo de la 

Unidad y que debe conocer bien al resto de suboficiales), sÍ que puede ejercer como tercer 

calificado ya que puede aportar la opinión desde el punto de vista del resto de sargentos. De 

acuerdo con esta información, debería estar limitado el puesto de tercer calificado a un 

compañero de mayor antigüedad que el calificado y de mismo empleo o escala. 

Y, por último, la evaluación de los conceptos con letras (A, B, C, D y E) en la que cada una 

agrupa un valor numérico: A = 9.5, B = 8.5, C = 7.5, D = 6.5 y E = 4. El problema es que no es 

muy específico a la hora de calificar puesto que cada letra posee un rango de valores numéricos 

por lo que al no ser tan preciso la gran parte de calificados usa la letra C al ver un 7.5 como nota 

media y se usan pocas D o B al ser muy alto o bajo respectivamente. Según la opinión de los 

entrevistados, sería más eficaz volver al sistema numérico parecido al modelo de la Guardia Civil 

con una escala numérica del 1 al 10, de ser así sería más sencillo a la hora de realizar los cálculos 

y de evaluar los conceptos. 
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4.2.2. Análisis DAFO  

Al ser el IPEC una herramienta interna de uso exclusivo del Ejército de Tierra, podemos 

descartar los elementos negativos externos (amenazas). Por ello se van a analizar sus fortalezas, 

debilidades y oportunidades tras el análisis realizado y la comparativa con los otros modelos de 

evaluación ajenos: 

 

        Tabla 8 Debilidades DAFO. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

         Tabla 9 Fortalezas DAFO. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Tabla 10 Oportunidades DAFO. 

Fuente: Elaboración propia. 
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4.2.3. Diagrama de Pareto 

Aquí podemos observar el diagrama realizado a partir de la información recopilada en la 

encuesta y las entrevistas en el que se relatan los principales errores y fallos que posee el actual 

sistema IPEC y la cantidad de impacto que posee: 

 

        Tabla 11 Diagrama de Pareto 

Fuente: Elaboración propia. 

Se puede apreciar como el 80 % de las quejas han ido dirigidas especialmente a la 

subjetividad que poseen algunos conceptos a evaluar dentro del IPEC, la media forzosa que 

obliga a los calificadores a tener que ceñirse a ella logrando una evaluación alejada del 

desempeño real del calificado y la evaluación con letras siendo algo bastante complicado a la 

hora de entender cómo se utiliza puesto que cada una agrupa un rango numérico de valores. 

Todo esto que acabo de comentar se puede apreciar en la gráfica del ANEXO XIII. 

4.3. Propuesta de sistema de evaluación 

En base al análisis DAFO del IPEC que muestra los puntos débiles y las fortalezas que 

posee, el Diagrama de Pareto donde se aprecian apreciar los principales problemas que 

producen mayor impacto, la encuesta realizada y las entrevistas para contar con una base de 

apoyo mostrando las opiniones y el descontento con el modelo actual, así como la comparativa 

con los modelos ajenos al Ejército de Tierra para evaluar a su personal, se resumen a 

continuación los principales problemas que posee el IPEC: 

• Demasiados conceptos que evaluar y muy amplios, algunos fuera de la línea de un 

informe de evaluación militar. 

• Tratar de evaluar objetivamente aspectos demasiado subjetivos e incluso personales del 

carácter de cada persona. 

• El modelo de evaluación con letras no es lo suficientemente preciso. 

• Un mismo modelo para todas las escalas. 

• Falta de feedback y visión 360º a la hora de evaluar. 

• Una media forzosa a pequeña escala que obliga a escalafonar a los subordinados 

calificados, incluso obligando al calificador a poner notas con las que no está de acuerdo. 

• Al formar parte del proceso de evaluación, algunos calificadores no reflejan las notas 

reales de sus subordinados. 

 

Conociendo los principales problemas detectados en el IPEC gracias al análisis interno del 

modelo y contando con otros modelos externos con los que poder basarnos o poder conocer 

otras herramientas de evaluación, en los siguientes puntos plantearé mi propuesta de modelo de 

evaluación profesional tratando de alcanzar un modelo que refleje la realidad y sea más objetivo. 
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4.3.1. Plantilla 

Haciendo una comparación con los otros modelos y recopilando la información adquirida de 

las entrevistas, el formato que posee el actual IPEC de “cualidades”, “desempeño” y “prestigio 

profesional” es acertado y parecido a los modelos británicos, franceses y al del BBVA. Por ello, 

se mantendrá dicha plantilla, pero cambiando los conceptos de cada apartado. 

Otro cambio importante es volver a la calificación numérica, puesto que ningún otro modelo 

utiliza las letras, logrando así una calificación más exacta y eficaz basándose en el modelo del 

IPECGUCI de la Guardia Civil: 

 

               Tabla 12 Calificación del IPECGUCI. 

Fuente: Boletín Oficial del Estado, 2015. 

4.3.1.1. Cualidades 

En este apartado se han cambiado algunos conceptos a evaluar:  

• De carácter: Confianza en sí mismo y seguridad con que actúa, control de sus 

emociones, fortaleza psicológica y autodisciplina. 

• Intelectuales: Captación correcta y ágil de ideas, creatividad, claridad en la expresión 

tanto oral como escrita y capacidad de aprendizaje. 

• Físicas. 

Respecto al apartado “Físicas” se pondrá la nota media de todas las pruebas del Test 

General de Condición Física (TGCF) según Instrucción Técnica 03/2010 Anexo I (Ministerio de 

Defensa, 2010) donde se marcan tanto las pruebas a realizar como un cuadro de las 

puntuaciones en función de la edad y el género (ANEXO X). De esta manera se extrae ese 

apartado de evaluación del historial militar al IPEC. 

 

• Fuerza. Flexo-extensiones de brazos en suelo, en un tiempo máximo de 2’: Capacidad 

de vencer una resistencia media durante un tiempo (Fuerza-resistencia de la 

musculatura del Tren Superior). 

 
 

          Figura  16 Prueba flexiones. 

Fuente: Ministerio de Defensa, 2010. 

• Fuerza. Abdominales en dos minutos: Capacidad de repetir un esfuerzo de mediana 

intensidad durante un tiempo (Fuerza-resistencia de los músculos abdominales y 

flexores de cadera). 
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       Figura  17 Prueba abdominales. 

Fuente: Ministerio de Defensa, 2010. 

• Resistencia 6000 M lisos: Capacidad funcional del sistema cardiovascular (Resistencia 

aeróbica) y la fuerza-resistencia de la musculatura del tren inferior. 

 

• Velocidad. Circuito de agilidad-velocidad: Capacidad de realizar cambios de dirección y 

posición con rapidez (velocidad, agilidad y coordinación). 

 
 

                Figura  18 Prueba agilidad-velocidad. 

Fuente: Ministerio de Defensa, 2010. 

De esta forma alcanzar los mínimos hará al calificado APTO en el TGCF y se conseguirá 

premiar en el IPEC a los que se esfuercen logrando sacar mejores puntuaciones. Además, al ser 

anual, refleja la condición física que posee el calificado en el periodo de tiempo que se quiere 

calificar en el informe anual. 

 

Por ejemplo: yo que tengo 23 años (perteneciendo al grupo 2 en la tabla de calificaciones), 

si en abdominales hago 68 repeticiones son 8 puntos, hago 40 flexiones que equivalen a 6,5 

puntos, el circuito de agilidad lo hago en 12 segundos que equivalen a 8 puntos y los 6 kilómetros 

los he acabado en 23 minutos obteniendo 7,8 puntos. Mi nota en el apartado de “Físicas” sería 

(8 + 6,5 + 8 + 7,8) / 4 = 7,6. Obtendría 7,6 puntos además de ser APTO en el TGCF que es una 

condición mínima para algunos ascensos (de teniente a capitán). 

Si un cabo de 35 años hiciera mis mismas marcas en cada una de las pruebas, obtendría 

bastante más puntuación puesto que según las tablas de calificaciones este pertenecería al 

grupo 4, para mí los 6 kilómetros en 23 minutos son 7,8 puntos; en cambio, para el cabo serían 

8,3 puntos. Y para las mujeres las marcas también son distintas, para una soldado de mi edad, 

esos mismos 6 kilómetros en 23 minutos equivalen en 9,5 puntos. 

En los casos en que se aprueben todas las pruebas, pero haya una en la que el calificado 

saque menos de un 5, se haría la media con las calificaciones que tiene; aunque salga aprobado, 

al ser NO APTO en una de las pruebas, no podría realizar según que ascensos o cursos. Por lo 

que tendría que repetir las pruebas y si las pasa todas se actualizaría la nota de “Físicas” con las 

últimas marcas obtenidas. 
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4.3.1.2. Desempeño 

En este apartado se han realizado considerables cambios con el fin de poder aumentar la 

objetividad de la evaluación anual y de diferenciar conceptos de evaluación del personal de tropa 

con los Cuadros de Mando (CUMAs). 

Los conceptos por evaluar son: 

• Iniciativa: Entrega y disponibilidad; voluntariedad ante trabajos, entusiasmo y motivación. 

• Trabajo en equipo: Cooperación dentro del grupo, anteposición de los objetivos del grupo 

a los particulares y conciliación del punto de vista propio con los restantes del grupo. 

• Eficacia: Grado de cumplimiento de los objetivos marcados y calidad del trabajo. 

• Eficiencia: Economía en el empleo de medios humanos y/o materiales para lograr los 

objetivos y máximo rendimiento en el tiempo invertido y en la administración de los 

recursos. 

• Adaptación: Comprensión e identificación correcta de la nueva situación, establecer una 

nueva planificación adaptada a las circunstancias y redistribución de cometidos y toma 

acertada de decisiones. 

4.3.1.2.1. Instrucción y Adiestramiento 

Como novedad se ha añadido un concepto nuevo llamado “Instrucción y Adiestramiento”, la 

nota dependerá de la cantidad de veces que el calificado haya asistido a las maniobras (semana 

entera de instrucción en el campo de maniobras o fuera), prolongadas (día de instrucción entero 

de mañana a tarde sin alcanzar la noche, hasta las 19-21 horas / las actividades de topográficas, 

tiro con armamento, marchas de Unidad o cualquier otra actividad fuera de la instrucción también 

se deben incluir en este apartado) y continuadas (una prolongada, pero llegando a estar la noche 

fuera volviendo a la mañana del día siguiente). Dicha nota se obtendrá de la media de los 

porcentajes cumplidos de las actividades ya nombradas en función del Programa de 

Adiestramiento y Programación (PAP) que posea cada Unidad. Dentro del PAP “está 

contemplado la realización de actividades de instrucción tales como marchas, ejercicios de tiro 

con armas individuales (fusil de asalto, pistola, subfusil, etc.) y realización de jornadas 

continuadas y ejercicios de maniobra.” (Mando de Apoyo a la Maniobra, 2025). 

La fórmula que se seguirá será la media de los porcentajes cumplidos sobre el PAP anual 

que marque la Unidad del calificado sobre las maniobras (50%), continuadas (30%) y 

prolongadas (20%): 

X(i/a) = ( ( n(maniobras) / PAP(maniobras) )*0,5 + ( n(continuadas) / PAP(continuadas) )*0,3 

+ ( (n(prolongadas) / PAP(prolongadas) )*0,2) *10 

X(i/a): calificación final de Instrucción y Adiestramiento. 

n(xxxxxx): el número de maniobras, continuadas o prolongadas efectuadas por el calificado 

en dicho año. 

PAP(xxxxx): el número de actividades mencionadas anteriormente según la planificación de 

la Unidad a la que pertenece. 

Por ejemplo: yo como alférez de 4º año de la Academia General Militar, según el plan anual 

de actividades del curso 2025-26 (ANEXO XI), debería realizar un total de 7 semanas de 

maniobras, 5 continuadas y 3 prolongadas. En base a eso hago todo, mi nota sería un 10; en 

cambio, mi compañero falta una semana de maniobras, se pierde 2 continuadas y no puede 

realizar 1 prolongada, pues su nota sería ( ( 6 / 7 )*0,5 + ( 3 / 5 )*0,3 + ( 2 / 3 )*0,2 ) *10 = 7,4. 

 

 

 



Propuesta de mejora del sistema de evaluación del desarrollo profesional en el ejército. 

Álvaro Pérez Rodríguez 

 

30 

4.3.1.2.2. Capacidades de mando 

Se han diferenciado los conceptos a evaluar dentro del desempeño de los mandos. 

Agrupando así: 

• Asignación de cometidos: Identificación de tareas a asignar a los subordinados, 

distribución de estas y la correcta delegación del trabajo. 

• Decisión y mando: Correcta toma de decisiones, ejercicio de la autoridad con justicia, 

equidad y responsabilidad; verificación y control de la ejecución y cumplimiento de las 

órdenes, y capacidad de influencia en los subordinados. 

• Instrucción y formación de sus subordinados: La capacidad de mantener la operatividad 

y formación del personal que está a su mando; y de mantener la moral y el conocimiento 

sobre sus funciones. 

4.3.1.3. Prestigio profesional 

Aquí se ha introducido la visión 360º basándome en el IPECGUCI de la Guardia Civil, 

importante destacar que el apartado de la opinión de los subordinados la deben rellenar ellos ya 

sea todos de acuerdo y que la ponga el más antiguo o haciendo una media de notas entre todos. 

• Reconocimiento de su superior respecto a su trayectoria y méritos profesionales: a 

rellenar por el superior jerárquico. 

• Respeto y admiración que despierta entre sus subordinados por sus cualidades y 

desempeño profesional. Este apartado solo se evalúa a los mandos y se debe rellenar 

por los subordinados directos del calificado. 

 

4.3.1.4. Capacidades potenciales 

Este apartado se mantiene con el fin de que el calificado pueda ver la opinión de sus 

calificadores respecto a su futuro y trayectorias posibles: 

• Capacidades de asumir mayores responsabilidades de las que habitualmente 

desempeña y le corresponden: Se hará elegir una opción desde “es preferible que no 

asuma mayores responsabilidades” hasta “ha demostrado que puede asumir con 

garantías mayores responsabilidades”. 

• Para desempeñar otras actividades diferentes a las que le corresponden en su destino, 

el calificador deberá elegir entre 3 de las siguientes opciones con un orden de 

preferencia: Mando/dirección, asesoramiento, administrativa, operaciones, inteligencia, 

recursos humanos, recursos materiales, técnicas, comunicación social/representación, 

pedagógicas e investigación y estudios. 

 

4.3.1.5. Observaciones 

Se añade este espacio, pudiendo ocupar una cara entera de página para lograr así 

desarrollar todo lo que el calificador desee, para poder escribir directamente sobre el calificado; 

aspectos generales positivos a mantener y que quede constancia de ello y puntos concretos de 

mejora. 

4.3.2. Valores y porcentajes 

Como ya se explicó en el apartado sobre el modelo actual del IPEC, este posee un 30% de 

peso dentro del historial militar a la hora de poder realizar ascensos, cursos o destinos. Este 

porcentaje se debe mantener igual, lo que cambia son los porcentajes dentro del propio informe: 
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• Cualidades personales: Aumentará su valor en 10%, un 5% serán los apartados a 

evaluar y el otro 5% el apartado del TGCF “Físicas”. 

• Desempeño profesional: mantendrá el 15%; para los mandos, será un 10% el total de 

los conceptos a evaluar junto con las capacidades de mando y un 5% el apartado de 

“Instrucción y Adiestramiento”. Mientras que para el personal de tropa será un 5% los 

conceptos y un 10% I/A. 

• Prestigio profesional: seguirá siendo el 5%. 

 

   Tabla 13 Porcentajes CUMAs del nuevo Informe propuesto. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

                Tabla 14 Porcentajes Tropa del nuevo Informe propuesto. 

Fuente: Elaboración propia. 

Para el personal perteneciente a puestos docentes, Cuarteles Generales o cualquier puesto 

táctico que no salga de maniobras ni a actividades de I/A, se les modificarán los porcentajes de 

evaluación de cada apartado. Se da más importa al desempeño puesto que ocupan puestos de 

docencia/profesorado o de mando a alto nivel, priorizando la calidad que este posee en otras 

actividades ajenas a I/A. Por ello se mantendrá el 15% en desempeño respecto el actual IPEC 

2010: 

 

                         Tabla 15 Porcentajes CUMAs sin I/A. 

Fuente: Elaboración propia. 
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            Tabla 16 Porcentajes Tropa sin I/A 

Fuente: Elaboración propia. 

4.3.3. Normalización de las notas 

El sistema actual hace uso de una media forzosa a la hora de evaluar a los subordinados, 

pero este método obliga a los calificadores a no evaluar con la libertad que deberían y no poder 

reflejar la realidad. Por ello se realizará un proceso de normalización de las notas en función de 

la media adquirida en cada batallón/junta de calificación. De esta forma se consigue que, si se 

inflan mucho las notas a los calificados de un mismo batallón o junta de evaluación, se haga 

media respecto a ello logrando así combatir el aumento desproporcionado de las notas, pero sin 

afectar a las evaluaciones; se lograría evaluar y luego escalafonar, cosa que ocurre al revés en 

el modelo actual. 

Una vez se realicen todos los IPECs en una Unidad, se realizará una distribución de 

probabilidad normal, o gaussiana, de las notas, dividido por escalas:  X =𝑁 ( µ ,𝜎 ). 

Siendo X la distribución de un calificado, µ es la media alcanzada ese año en el batallón del 

calificado y 𝜎 la desviación típica. 

 

           Figura  19 Ilustración distribución normal 

Fuente: Euclides, 2023. 

Tras ello se procederá a tipificar las variables con la finalidad de pasar todas las 

distribuciones a la misma, siendo esta: 𝑍 = N( 0 ,1 ), logrando así homogeneizar las notas 

agrupando las diferentes maneras de evaluar de los calificadores. Por ello, dada una X =𝑁 ( µ ,𝜎 

), se obtendría dicha variable tipificada Z de la siguiente fórmula: Z = ( X - µ ) / 𝜎. 



Propuesta de mejora del sistema de evaluación del desarrollo profesional en el ejército. 

Álvaro Pérez Rodríguez 

 

33 

 

         Figura  20 Demostración tipificación de notas 

Fuente: Universo Fórmulas, 2025. 

Así, con la obtención de la variable Z, eliminándose así los efectos de diferentes criterios de 

evaluación y opiniones, se deberán normalizar las notas en función de la media impuesta según 

normativa (7,51 ± 0,36) dando así lugar a la fórmula Y = N (7.51, 0.36); equivaliendo a la fórmula: 

 Z = ( Y – 7.51 ) / 0.36   → despejando la variable Y quedaría → Y = ( Z * 0.36 ) + 7.51 

Entonces se obtendría el valor Y en proporción a la media impuesta, siendo esta la nota que 

tendría valor como calificación final del IPEC y se podrá ver en el Portal Personal. Todo esto se 

realiza con el fin de dar libertad a los calificadores a evaluar a sus subordinados como ellos creen 

que se merecen, y a su vez consigue alcanzar la media estipulada según normativa con el fin de 

evitar notas infladas, de esta forma se consigue todo ello sin importar las diferencias de criterios 

de evaluación entre diferentes mandos y diferentes opiniones. 

 

Por ejemplo: En el RAAA71, dentro del primer grupo/batallón, un sargento ha obtenido un 7 

en su IPEC (X), el resto de los sargentos tienen: 7, 8, 9, 9.5 y 6.5. Se saca la media y desviación 

de todos los sargentos del primer grupo ese año: 

µ = (7 + 7 + 8 + 9 + 9.5 + 6.5) / 6 = 7,83 

𝜎 = √
(7−7.83)2+(7−7.83)2+(8−7.83)2+(9−7.83)2+(9.5−7.83)2+(6.5−7.83)2

6
 = 

√36667

100√3
 = 1.105 

Entonces quedaría X = N (7.83, 1.105), partiendo del X=7, Z quedaría tal que así; 

Z = (7 – 7.83) / 1.105 = -0.75 

Ahora con la nota ya tipificada, tocará normalizarla respecto la media impuesta Y = (7.51, 

0.36): 

Z = ( Y – 7.51 ) / 0.36   → Y = ( Z * 0.36 ) + 7.51 → Y = (-0,75 * 0,36) + 7,51 = 7,23 

Se puede apreciar la diferencia del 7 que tenía provisional en el IPEC al 7,23 que se le 

queda al final, pero ahora veamos la misma situación, pero al sargento que posee un 9: 

Z = (9 – 7.83) / 1.105 = 1,05 

Y = (Z * 0.36) + 7.51 → Y = (1,058 * 0,36) + 7,51 = 7,89 

Aquí el cambio es mayor pasando de un 9 a un 7.89; pero con esto se logra evitar que unas 

notas injustificadamente altas, ya que ahora no habría ninguna media forzosa con la que cuadrar 

las evaluaciones, puedan afectar el escalafón. Así, se crea un escalafón en torno a la media de 

7.51 para todos los calificados del mismo empleo y de un mismo batallón o junta de evaluación 

en caso de cuarteles de poco personal, garantizando la máxima libertad a la hora de evaluar los 

conceptos. 
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Si en un batallón, la media de los cabos da 9, viéndose que han tirado los calificadores al 

alta, el que posea un 7 (muy por debajo del resto) se quedará con una nota aproximada al 6.8, 

en cambio los que posean un 9, se les reducirá al 7.51 puesto que se homogeneizarán todas las 

notas en función de la media del batallón y de la media general al resto del ejército de 7.51 ± 

0.36. 

Es importante recalcar que esta tipificación de las notas se hará respecto de la media 

obtenida en todos los apartados de conceptos a evaluar por su subjetividad (20% para CUMAs 

y 15% para tropa). Una vez normalizada la nota, se añadirá la de las pruebas físicas y de 

Instrucción y Adiestramiento, puesto que estas dos últimas notas son cuantificables.  

 

4.4. Análisis de riesgos 

He realizado un análisis de riesgos de la propuesta. Se ha ideado con el fin de analizar 

posibles problemas que puedan surgir y medidas o soluciones como respuesta a ellos. 

En la tabla de evaluación de riesgos se ha hecho uso de una escala de impacto (la manera 

en la que dicho riesgo afecta a la propuesta de IPEC) dividido en: “H” siendo un impacto alto, “M” 

para los impactos medios o moderados y “L” para impactos ligeros. Después se ha clasificado 

en otra escala de probabilidad de que ocurra dicho riesgo en: “1” siendo muy poco probable, “2” 

siendo algo más probable y “3” como muy probable de que ocurra ese riesgo. 

 

      Tabla 17 Lista de riesgos de la propuesta 

Fuente: Elaboración propia. 

Los riesgos para tener en cuenta son: 

 

• Una incidencia a la hora de calificar: en los casos que el calificador evalúe con otras 

bases diferentes a las recomendaciones y orientaciones del MAPER. Posee un riesgo 

2M ya que la probabilidad de que ocurra es media puesto que el evaluador es solo una 

persona (el superior jerárquico) es probable que califique de manera incorrecta y el 

impacto es medio. Ante estos casos el calificado podría recurrir al resto de la junta de 

calificación para la revisión de las notas; por ello el riesgo se reduce a 1L ya que es poco 

probable y el impacto sería menor si se repite. 

• Que el calificado no pase las pruebas físicas, qué ocurriría con el informe. El riesgo es 

2H, la probabilidad es media ya que hay personas que se les da mal según que pruebas 

o no se las suelen preparar correctamente y con un impacto mayor ya que afectaría a 

todo el proceso de evaluación anual. Ante esto el calificado iría a la segunda oportunidad 

en junio de las pruebas y se “congelaría” el proceso del IPEC, una vez tenga las 

calificaciones se introducirían, así el riesgo se reduce a 1M, ya que es poco probable 

que se repita, pero si lo hiciera el impacto sería medio.  
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• En caso de que el calificado se rebaje, siendo un motivo de fuerza por el que no podría 

ir de maniobras. El riesgo es 3H, muy probable y de alto impacto. Ante estas situaciones 

se informará al calificado del porcentaje realizado de I/A según el plan anual y se dejará 

constancia en observaciones en casos de causas justificadas, así el riesgo se reduce a 

3L, puesto que sigue siendo alta la probabilidad de que se repita este riesgo, pero al 

menos el impacto es mucho menor dejando anotado en observaciones los motivos 

justificados.  
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4.5. Propuesta de modelo IPEC 2028 

La propuesta del nuevo modelo de evaluación del Ejército de Tierra está expuesta al 

completo en el ANEXO XII.  

En la siguiente imagen se puede apreciar de manera resumida los contenidos del IPEC 

2028: 

 
                        Figura  21 Índice de contenidos IPEC 2028 

                                  Fuente: Elaboración propia. 
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En la siguiente foto se puede apreciar la última página del IPEC 2028 donde se puede ver 

un resumen de todas las calificaciones del informe que se irán rellenando de arriba abajo hasta 

alcanzar la nota final, sirviendo como una ayuda visual al calificado en la que podrá ver todas 

sus notas juntas y la evolución que han tenido desde las medias hasta la tipificación para justificar 

la nota final. 

 

    Figura  22 Apartado 5. Resultados del IPEC 2028   

                                 Fuente: Elaboración propia. 
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5. CONCLUSIONES 

La propuesta que he planteado es una solución provisional para lograr tener un sistema de 

evaluación profesional cuantificable, justo y que refleja la realidad. Se ha reducido la evaluación 

subjetiva a la mitad de su peso, un 15%, y se ha introducido en la evaluación las calificaciones 

de las pruebas físicas anuales además de la cantidad de veces que el calificado ha participado 

en actividades de Instrucción y Adiestramiento (en caso de no formar parte de dichas actividades 

por su puesto se dará más importancia al desempeño en su ámbito). Esto se ha hecho con el fin 

de lograr aferrarse a algo totalmente objetivo para evaluar a los militares.  

Al final depende de la manera en la que cada calificador evalúe; ante los casos en los que 

el sesgo de evaluación sea extremo (evaluar desde los sentimientos tanto positivos como 

negativos en vez de una manera racional), se ha introducido un sistema nuevo para lograr hacer 

frente a las diferentes formas de evaluar, criterios y opiniones: normalizar las notas en función 

de la media obtenida en su Batallón/junta de evaluación y de la media impuesta según normativa. 

De esta manera se logra garantizar las libertades a la hora de evaluar como los mandos quieran 

a los subordinados sin estar sujetos a una media, ya que esa media se consigue una vez 

evaluado todo el personal, logrando así un reflejo real del desempeño de cada calificado. 

Además de garantizar la libertad a la hora de evaluar, también he implementado un sistema 

de evaluación más preciso, acabando con el modelo de letras (A – E) que agrupaban rangos 

numéricos haciendo la calificación difícil de entender. Es importante recalcar que ningún modelo 

tanto dentro como fuera de España usa el sistema de letras, sino que usan uno numérico ya sea 

del 1 al 5 o en el caso de mi propuesta y al igual que la Guardia Civil, del 1 al 10. 

Los datos obtenidos tanto por la encuesta como a través de las entrevistas muestran una 

creciente desconfianza en el modelo actual tachándolo de subjetivo y demasiado genérico. Este 

proyecto deberá servir para lograr un cambio en el sistema de evaluación de todas las Fuerzas 

Armadas, de tal manera que su implementación para marzo de 2028 sería algo probable, puesto 

que al ser una norma establecida para el Ministerio de Defensa su revisión e implantación exige 

mayores plazos. El modelo es único para todos y posee algunos cambios respecto el anterior 

modelo IPEC, pero sigue manteniendo la base de tal manera que es sencillo de explicar para los 

calificadores. De todas formas, se hará uso de un documento como guía y orientaciones de los 

cambios realizados y de cómo funciona este modelo. El recibimiento por parte de los militares 

debería ser positivo, o al menos mejor que el modelo actual, puesto que se garantiza libertad a 

la hora de evaluar y se ha conseguido rebajar el peso de los apartados de evaluación subjetivos, 

dando más importancia a los aspectos propios de un militar: su condición física y las veces que 

sale de maniobras o de instrucción. 

A medio plazo se podría crear un modelo distinto para cada escala puesto que compartir un 

mismo modelo todo el mundo no es muy eficaz, ya que los conceptos que se deberían calificar 

a un soldado de transmisiones no tendrían que ser los mismos de un teniente de artillería o de 

un teniente coronel de infantería. 

 De esta manera se podría proponer un estudio largo y completo de cada uno de los puestos 

tácticos que hay en el ejército y lograr obtener una plantilla de objetivos anuales respecto a ese 

estudio, así se podrá no solo evaluar al calificado como persona y militar, sino también en función 

del rendimiento que posea en su puesto de trabajo (ej.: teniente en la dirección de tiro en artillería 

antiaérea, sargento de infantería acorazada, etc.); un medidor de calidad que podemos encontrar 

en empresas civiles o en el ejército británico el cual, como ya expliqué anteriormente, posee un 

modelo de evaluación generado por una empresa civil de recursos humanos que contrataron 

para realizar dicho estudio.  
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Otra propuesta es implementar el modelo de IPEC que posee la Armada Española, en la 

que se realiza un informe anual sin ningún tipo de valor en la evaluación del calificado, así se 

garantiza que el calificador sea totalmente sincero a la hora de calificar los conceptos del 

evaluado sin estar condicionado por otros factores. Y a la hora de cambiar de destino o de 

ascender (en el caso de los oficiales y suboficiales) se realiza un IPEC que sí cuenta para 

ascender con una visión 360º tanto de subordinados, compañeros como de jefes que haya tenido 

el calificado en todos los años que haya ejercido su empleo. Por ejemplo, un oficial para ascender 

a comandante se le haría un IPEC con carácter evaluador al acabar los 4 años de teniente y los 

7 años de capitán (ya que el ascenso a capitán se hace por antigüedad). En el caso de la tropa, 

tan solo recibirá IPECs orientativos salvo en los casos que éste requiera uno para ascender a 

cabo o cambio de destino. 
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ANEXOS 

Anexo I Hoja de Calificaciones 1970 

Fuente: (Diario Oficial del Ministerio del Ejército, 1970) 
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Anexo II IPREC 1982 

Fuente: (Boletín Oficial del Ministerio del Ejército, 1982) 
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Anexo III Normativa IPEC 1993 

Fuente: (Boletín Oficial de Defensa, 1993). 
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Anexo IV IPEC 2010 

Fuente: (Boletín Oficial de Defensa, 2010) 
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Anexo V Bulletin de Notation et d’Evaluation 

d’Officier 

Fuente: (Bulletin Officiel des Armées, 2022). 
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Anexo VI Bulletin de Notation annuelle personnel 

sous-officier et militaires du rang. 

Fuente: (Bulletin Officiel des Armées, 2022). 
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Anexo VII SJAR 

Fuente: (Ministry of Defence, 2020) 
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Anexo VIII MPAR 

Fuente: (Boot Camp & Military Fitness Institute, 2014) 
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Anexo IX IPECGUCI 

Fuente: (Boletín Oficial del Estado, 2015) 
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Anexo X Calificaciones marcas TGCF 

Fuente: (Ministerio de Defensa, 2010) 
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Anexo XI Plan anual de la AGM curso 2025-26 

Fuente: (Academia General Militar, 2025) 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Propuesta de mejora del sistema de evaluación del desarrollo profesional en el ejército. 

Álvaro Pérez Rodríguez 

 

82 

Anexo XII Propuesta de IPEC 2028 

Fuente: (Elaboración propia) 
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Anexo XIII Diagrama de Pareto 

Fuente: (Elaboración propia) 
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